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Resolución Decanal

Número: 
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VISTO:

El pedido presentado por el Área Enseñanza solicitando establecer fecha y tribunal para Trabajos Finales en el marco de la
excepcionalidad dispuesta por las Resoluciones Rectorales Nº RR-2020-432-E-UNC-REC y RR-2020-433-E-UNC-REC y RR-
2020-667-E-UNC-REC; y

CONSIDERANDO:

Que las autoridades de la Escuela de Letras y de la Carrera de Geografía han elevado los detalles de los exámenes del Trabajo
Final de las/los tesistas: Natalia Susana Drazile DNI 34189338 y Ana Laura Rydzewski DNI 26489546 respectivamente.

Que Despacho de Alumnos informa que las estudiantes indicadas cumplen los requerimientos académicos correspondientes a su
plan de estudios.

Que Secretaría Académica avala el pedido.     

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Fijar fecha y tribunal de examen de Trabajos Finales que se incluyen a continuación, haciendo constar que la
fecha es inamovible, excepto autorización expresa de este Decanato:

Escuela de Letras

Tesista: DRAZILE, NATALIA SUSANA DNI 34189338

Examen: Viernes 2 de Julio de 2021– 15 horas

Carrera: Licenciatura en Letras Modernas - Plan 2002

Línea Curricular: Estudios Críticos del Discurso

Modalidad: Trabajo Final.

Título de la Tesis: "El cuerpo como objeto del discurso médico. Análisis del discurso médico en la Cátedra de Semiología de la



Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Córdoba"

Directora: Candelaria Stancato

Tribunal: Presidenta: Cecilia Pacella DNI 22096578; Vocal: Alicia Vaggione DNI 20808602; Vocal: Ala Levstein DNI
13536877.

Carrera de Geografía

Tesista: RYDZEWSKI, ANA LAURA DNI 26489546

Examen: Martes 8 de Julio de 2021 – 10 horas

Carrera: Licenciatura en Geografía - Plan 2003

Modalidad: Trabajo Final.

Título de la Tesis: “Riesgo de inundación en la Localidad de Jesús María, Provincia de Córdoba, Argentina”.

Director: Osvaldo Luis Barbeito

Tribunal: Presidenta: Gilda Collo, DNI 25773759; Vocal: Joaquín Deon, DNI 33387930; Vocal: María de Estrada, DNI
29067760 (Profesora Invitada).

ARTÍCULO 2º: La tramitación de todo el procedimiento deberá ceñirse estrictamente a lo establecido por las Resoluciones
Rectorales Nº RR-2020-432-E-UNC-REC, RR-2020-433-E-UNC-REC y RR-2020-667-E-UNC-REC.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.
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